
lfri6una{ áe P.isca{ización jf_m6ienta{ 
~so{ución ~ 1 Gf. -2012-CYE/F}l/TP}l 

Lima, 1 3 SH. 2012 
VISTO: 

El Expediente No 1630491-MEM que contiene la solicitud de nulidad presentada por 
SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE S.A.A. (en adelante, CERRO VERDE) de la 
Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía 
y Minería- OSINERGMIN No 471 de fecha el 01 de julio del2010 y el Informe W 179-
2012-0EFA!TFA/ST de fecha 28 de agosto de 2012; 

CONSIDERANDO: 

1. Por Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería - OSINERGMIN No 007325 de fecha 14 de mayo de 2010 
(Fojas 367 a 369), notificada con fecha 20 de mayo de 201 O, la Gerencia General 
del OSINERGMIN impuso a CERRO VERDE una multa de cien (100) Unidades 
Impositivas Tributarias (UIT), por la comisión de dos (2) infracciones; conforme al 
siguiente detalle: 

HEGHOSIMPU'TADOS NORMA INCUMPLIDA TIPIFICACIÓN SANCIÓN 

Artículo 40 de la 
En el punto de control POD, Resolución Ministerial No 

Numeral 3.2 del punto 
correspondiente al efluente Poza 011-96-EMNMM y 

3 del Anexo de la 
de Oxidación, aguas servidas artículo 50 del 

Resolución Ministerial 
50 UIT 

procedentes de la zona norte, se Reglamento aprobado 
W 353-2000-EM-VMM2 

reportó un valor de 70.5 mg/L por Decreto Supremo W 
para el parámetro STS, que 016-93-EM1 

1 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N" 011-96-EMNMM. APRUEBA LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES PARA 
EFLUENTES LIQUIDOS PARA LAS ACTIVIDADES MINERO- METALURGICAS. 
Artículo 4°.- Los resultados analíticos obtenidos para cada parámetro regulado a partir de la muestra recogida del 
efluente minero-metalúrgico, no excederán en ninguna oportunidad los niveles establecidos en la columna 'Valor en 
cualquier Momento", del Anexo 1 ó 2 según corresponda. 
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excede el Límite Máximo 
Permisible establecido en la 
columna "valor en cualquier 
momento" del Anexo 1 de la 
Resolución Ministerial W 011-96-
EMNMM 

En el punto de control M-21, 
correspondiente al efluente aguas 
servidas procedentes de la zona 

Artículo 40 de la 
sur, se reportó un valor de 200.8 

Resolución Ministerial W 
mg/L para el parámetro STS, que 

011-96-EMNMM y 
Numeral 3.2 del punto 

excede el Límite Máximo 
artículo s· del 

3 del Anexo de la 50 UIT 
Permisible establecido en la 

Reglamento aprobado 
Resolución Ministerial 

columna "valor en cualquier W 353-2000-EM-VMM 
momento" del Anexo 1 de la 

por Decreto Supremo W 

Resolución Ministerial W 011-96-
016-93-EM 

EMNMM 

MULTA TOTAL 100 UIT 

ANEX01 

NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE EMISION PARA 
LAS UNIDADES MINERO-METALURGICAS 

PARAMETRO VALOR EN CUALQUIER VALOR PROMEDIO ANUAL 
MOMENTO 

ph Mayor que 6 y Menor que 9 Mayor que 6 y Menor que 9 

Sólidos suspendidos (mg/1) 50 25 

Plomo(mgll) 0 .4 0.2 

Cobre{mgll) 1.0 0.3 

Zinc (mg/1) 3.0 1.0 

Fierro(mg.r1) 2.0 1.0 

Ars~nico (mgt1) 1.0 0 .5 

Cianuro total (mg!l) • 1.0 1.0 

CIANURO TOTAL. equivalente a 0.1 mg/1 de Cianuro libre y 0.2 mgn de 
Cianuro fácilmente disociable en ácido. 

DECRETO SUPREMO N• 016-93-EM. REGLAMENTO PARA LA PROTECCION AMBIENTAL EN LA ACTIVIDAD 
MINERO-METALURGICA. 
Artículo 5°.- El titular de la actividad minero-metalúrgica, es responsable por las emisiones, vertimientos y disposición 
de desechos al medio ambiente que se produzcan como resultado de los procesos efectuados en sus instalaciones. A 
este efecto es su obligación evitar e impedir que aquellos elementos y/o sustancias que por sus concentraciones y/o 
prolongada permanencia puedan tener efectos · adversos en el medio ambiente, sobrepasen los niveles máximos 
permisibles establecidos. 

2 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N" 353-2000-EM-VMM. ESCALA DE MULTAS Y PENALIDADES A APLICARSE POR 
INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES DEL TUO DE LA LEY GENERAL DE MINERÍA Y SUS NORMAS 
REGLAMENTARIAS. 
3. MEDIO AMBIENTE 
3.1. Infracciones de las disposiciones referidas a medio ambiente contenidas en el TUO, Código del Medio Ambiente o 
Reglamento de Medio Ambiente, aprobado por D.S. W 016- 93-EM y su modificatoria aprobado por D.S. No 059-93-
EM; D.S. No 038-98-EM, Reglamento Ambiental para Exploraciones; D. Ley W 25763 Ley de Fiscalización por 
Terceros y su Reglamento aprobado por D.S. W 012-93-EM, Resoluciones Ministeriales Nos 011-96-EMNMM, 315-96-
EMNMM y otras normas modificatorias y complementarias, que sean detectadas como consecuencia de la 
fiscalización o de los exámenes especiales el monto de la multa será de 1 O UIT por cada infracción, hasta un máximo 
de 600 UIT. ( ... ) 
3.2. Si las infracciones referidas en el numeral 3.1 de la presente escala, son determinadas en la investigación 
correspondiente, como causa de un daño al medio ambiente, se considerarán como infracciones graves y el monto de 
la multa será de 50 UIT por cada infracción hasta un monto máximo de 600 UIT, independientemente de las obras de 
restauración que está obligada a ejecutar la empresa. Para el caso de PPM, la multa será de 10 UIT por cada 
infracción. ( ... ) 
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2. Mediante escrito de registro No 1364104 presentado con fecha 11 de junio de 
201 O (Fojas 372 a 386), CERRO VERDE interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería- OSINERGMIN No 007325 de fecha 14 de mayo de 2010. 

3. Con Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisión de la Inversión 
en Energía y Minería- OSINERGMIN No 471 de fecha el 01 de julio de 2010 (Foja 
457), notificada con fecha 05 de julio de 201 O, la Gerencia General del 
OSINERGMIN declaró improcedente el recurso de apelación a que se refiere el 
numeral precedente. 

4. A través de escrito de registro No 1381883 presentado con fecha 20 de julio de 
201 O (Fojas 460 a 466), CERRO VERDE solicitó la declaración de nulidad de la 
Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisión de la Inversión en 
Energía y Minería - OSINERGMIN No 471 , en atención a los siguientes 
fundamentos: 

a) Se ha vulnerado el Principio del Debido Procedimiento previsto en el numeral 
1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley No 27 444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, ya que no se aplicó el artículo 135° de la 
Ley No 27444, según el cual para el cómputo de los plazos se debe considerar 
el término de la distancia previsto entre el lugar de domicilio del administrado 
dentro del territorio nacional y el lugar de la unidad de recepción más cercana. 

b) La presentación de un recurso ante la unidad general de recepción documental 
o en el órgano desconcentrado del lugar del domicilio del administrado 
constituye una potestad del administrado, no un mandato obligatorio, por lo que 
cuando se opta por la presentación ante la unidad general, debe funcionar el 
término de la distancia de modo pleno e indubitable. 

e) La Gerencia General del OSINERGMIN al declarar la improcedencia del 
recurso de apelación presentado por CERRO VERDE, ejerció atribuciones de 
competencia del Tribunal de Apelaciones de Sanciones en Temas de Energía y 
Minería. 

5. Con Oficio No 587 -2012/0S-GL de fecha 13 de agosto de 2012 (Fojas 672 - 686), 
la Gerencia Legal del OSINERGMIN, informa acerca de la demanda contenciosa 
administrativa interpuesta por CERRO VERDE contra la Resolución de Gerencia 
General del Organismo Supervisión de la Inversión en Energía y Minería -
OSINERGMIN No 471 de fecha el 01 de julio del 201 O, la cual ha sido admitida y 
se encuentra en trámite ante el Noveno Juzgado Contencioso Administrativo 
Transitorio, razón por la cual actualmente no se cuenta con sentencia judicial firme 
que confirme el pronunciamiento contenido en dicho acto administrativo. Para ello, 
OSINERGMIN alcanza el Oficio No 477-2010-1oJECA-MPTS-EJOA (Fojas 657-
665) emitido por el Poder Judicial. 
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Competencia 

6. Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo W 
1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, OEFA)3

. 

7. En virtud de lo dispuesto por los artículos 6° y 11 o de la Ley No 29325, Ley del 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, el OEFA es un 
organismo público técnico especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la fiscalización, 
supervisión, control y sanción en materia ambiental4 . 

8. Asimismo, la Primera Disposición Complementaria Final de la Ley citada en el 
considerando precedente, dispone que mediante Decreto Supremo refrendado por 
los sectores involucrados, se establecerán las entidades cuyas funciones de 
evaluación, supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental 
serán asumidas por el OEFA5

. 

9. Con Decreto Supremo W 001-2010-MINAM, publicado el21 de enero de 2010, se 
aprobó el inicio del proceso de transferencia de funciones de supervisión, 
fiscalización y sanción en materia ambiental del Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería- OSINERGMIN al OEFA; y mediante Resolución 
No 003-2010-0EFNCD, publicada el 20 de julio de 2010, se estableció como 
fecha efectiva de transferencia de las funciones de supervisión, fiscalización y 

3 DECRETO LEGISLATIVO N" 1013. DECRETO LEGISLATIVO QUE APRUEBA LA LEY DE CREACIÓN, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL MINISTERIO DEL AMBIENTE. 
SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL.- CREACIÓN DE ORGANISMOS PÚBLICOS ADSCRITOS 
AL MINISTERIO DEL AMBIENTE 
1. Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
Créase el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, como organismo público técnico especializado, 
con personería jurídica de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en materia ambiental que corresponde. 
( ... ) 

4 LEY N" 29325. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL. 
Artículo s•.- Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), es un organismo público técnico especializado, con 
personería jurídica de derecho público interno, que constituye un pliego presupuesta l. Se encuentra adscrito al MINAM 
y se encarga de la fiscalización, supervisión, evaluación, control y sanción en materia ambiental, así como de la 
aplicación de los incentivos, y ejerce las funciones previstas en el Decreto Legislativo N• 1013 y la presente Ley. El 
OEFA es el ente rector del Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

Artículo 11•.- Funciones generales 
Son funciones generales del OEFA: ( ... ) 
d) Función Fiscalizadora y Sancionadora: comprende la facultad de investigar la comisión de posibles infracciones 
administrativas sancionables y de imponer sanciones por el incumplimiento de obligaciones derivadas de los 
instrumentos de gestión ambiental, así como de las normas ambientales y de los mandatos o disposiciones emitidas 
por el OEFA. 

5 LEY N" 29325. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL. 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
PRIMERA.-( .. . ) 
Las entidades sectoriales que se encuentren realizando funciones de evaluación, supervisión, fiscalización, control y 
sanción en materia ambiental, en un plazo de treinta (30) días útiles, contado a partir de la entrada en vigencia del 
respectivo Decreto Supremo, deben individualizar el acervo documentario, personal, bienes y recursos que serán 
transferidos al OEFA, poniéndolo en conocimiento y disposición de éste para su análisis acordar conjuntamente los 
aspectos objeto de la transferencia. ( ... ) 
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sanción ambiental en materia de minería del OSINERGMIN al OEFA, el 22 de julio 
de 2010. 

1 O. De otro lado, es preciso mencionar que el artículo 1 o o de la citada Ley No 29325, 
los artículos 18° y 19° del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA 
aprobado mediante Decreto Supremo No 022-2009-MINAM, y el artículo 4° del 
Reglamento Interno del Tribunal de Fiscalización Ambiental, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo W 005-2011-0EFA/CD, disponen que el 
Tribunal de Fiscalización Ambiental es el órgano encargado de ejercer funciones 
como segunda y última instancia administrativa del OEFA6

. 

Norma Procedimental Aplicable 

11 . Antes de realizar el análisis de los argumentos formulados por la recurrente, 
resulta pertinente, en aplicación del Principio del Debido Procedimiento previsto 
en el numeral 1.2 del artículo IV del Título Preliminar de la Ley No 27444, 
establecer la norma procedimental aplicable a la tramitación del presente 
procedimiento administrativo sancionador, a efectos de valorar adecuadamente la 
actuación de las partes intervinientes7

. 

12. Siendo que a la fecha de inicio del presente procedimiento se encontraba vigente 
el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OSINERG, 
aprobada por Resolución No 640-2007-0S/CD, corresponderá observar el 
contenido normativo de dicho cuerpo legal. 

6 LEY N" 29325. LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL. 
Artículo 10•.- Tribunal de Fiscalización Ambiental 
10.1 El OEFA contará con un Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) que ejerce funciones como última instancia 
administrativa. Lo resuelto por el Tribunal es de obligatorio cumplimiento y constituye precedente vinculante en materia 
ambiental, siempre que esto se señale en la misma Resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas de acuerdo a 
Ley. El TFA estará conformado por cinco (5) vocales designados mediante Resolución Suprema, por un período de 
cuatro años; el Presidente será designado a propuesta del MINAM y tendrá voto dirimente, los cuatro (4) restantes 
serán designados previo concurso público efectuado conforme a lo que establezca el Reglamento de Organización y 
Funciones de la entidad. 

DECRETO SUPREMO N" 022-2009. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DEL OEFA. 
Artículo 1s•.- Tribunal de Fiscalización Ambiental 
El Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) es el órgano encargado de ejercer funciones como últimas instancias 
administrativa del OEFA. Las resoluciones del Tribunal son de obligatorio cumplimiento y constituye precedente 
vinculante en materia ambiental, siempre que se señale en la misma Resolución, en cuyo caso deberán ser publicadas 
de acuerdo a Ley. 

Artículo 19•.- Funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental 
Son funciones del Tribunal de Fiscalización Ambiental: 
a. Resolver en segunda y última instancia administrativa, los recursos de apelación interpuestos contra las resoluciones 
o actos administrativos impugnables emitidos por la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos. 
b. Proponer al Presidente del Consejo Directivo del OEFA mejoras a la normativa ambiental, dentro del ámbito de su 
competencia 
c. Ejercer las demás atribuciones que correspondan de acuerdo a Ley. 

7 LEY N" 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. 
TÍTULO PRELIMINAR 
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al 
debido procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir 
pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. La institución del debido procedimiento 
administrativo se rige por los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal Civil es 
aplicable sólo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo. 
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Análisis 

Protección · constitucional al ambiente 

13. Al respecto, este Cuerpo Colegiado considera necesario establecer el marco 
constitucional en el cual se desarrolla el bien jurídico protegido al interior de los 
procedimientos administrativos sancionadores por incumplimiento de las normas 
de protección y conservación del medio ambiente, toda vez que éste debe 
informar y ordenar los alcances de las obligaciones exigibles a los titulares 
mineros. 

Sobre el particular, cabe indicar que de acuerdo al numeral 22 del artículo 2° de la 
Constitución Política del Perú de 1993, constituye derecho fundamental de la 
persona "gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida"8

. 

Ahora bien , a efectos de establecer el contenido del indicado derecho 
constitucional, conviene explicar aquello que se entiende por "ambiente", por 
tratarse de un concepto consustancial al mismo. Al respecto, la Sentencia del 
Pleno del Tribunal Constitucional dictada en el Expediente W 0048-2004-AI, en su 
Fundamento W 27, señaló lo siguiente9

: 

"(. . .) La parte de la naturaleza que rodea o circunda los hábitat de la pluralidad 
de especies vivas se denomina ambiente o medio ambiente. 

El medio ambiente es el mundo exterior que rodea a todos los seres 
vivientes y que determina y condiciona su existencia. Es el ámbito en que 
se desarrolla la vida y en cuya creación no ha intervenido la acción humana. En 
puridad, medio ambiente alude al compendio de elementos naturales -
vivientes e inanimados- sociales y culturales existentes en un lugar y tiempo 
determinados, que influyen o condicionan la vida humana y la de los demás 
seres vivientes (plantas, animales y microorganismos). 

El medio ambiente se define como "( .. .) el conjunto de elementos sociales, 
culturales, bióticos y abióticos que interactúa en un espacio y tiempo 
determinado; lo cual podría graficarse como la sumatoria de la naturaleza 
y las manifestaciones humanas en un lugar y tiempo concretos". 

El término biótico se refiere a todos los seres vivos de una misma región, que 
coexisten y se influyen entre sí; en cambio lo abiótico alude a lo no viviente, 
como el agua, el aire, el subsuelo, etc. 

El medio ambiente se compone de los denominados elementos naturales, los 
cuales pueden generar, según sea el caso, algún tipo de utilidad, beneficio o 

8 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 1993. 
Artículo 2•.- Toda persona tiene derecho: 
22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y 
adecuado al desarrollo de su vida. 

9 La sentencia recaída en el Expediente 0048-2004-AI, se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
h!tp://wwvv.tc.gob.peljurisprudencia/2005/00048-2004-AI.html 
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aprovechamiento para la existencia o coexistencia humana (. .. )". (El resaltado 
en negrita es nuestro). 

En esa misma línea, el numeral 2.3 del artículo 2o de la Ley No 28611, Ley 
General del Ambiente, prescribe que el ambiente comprende aquellos elementos 
físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma 
individual o asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo 
los factores que aseguran la salud individual y colectiva de las personas y la 
conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio 
cultural asociado a ellos, entre otros 10

. 

Ahora bien, habiéndose precisado el concepto de ambiente, cabe señalar que de 
acuerdo a lo expuesto por el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en el 
Expediente No 03343-2007-PA!TC, el derecho fundamental previsto en el numeral 
22 del artículo 2° de la Constitución Política se encuentra integrado por11

: 

a) El derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado; y 

b) El derecho a la preservación de un ambiente sano y equilibrado 

En este contexto, cabe indicar que el derecho a la preservación de un ambiente 
sano y equilibrado impone a los particulares la obligación de adoptar medidas 
tendientes a prevenir, evitar o reparar los daños que sus actividades productivas 
causen o puedan causar al medio ambiente. A su vez, dichas medidas 
provendrán, entre otros, del marco jurídico aplicable al medio ambiente y aquellas 
asumidas por dichos particulares en sus instrumentos de gestión ambiental. 

Lo expuesto se condice además con el concepto de Responsabilidad Social de las 
empresas, que ha sido desarrollado por el propio Tribunal Constitucional en la 
referida sentencia, respecto del cual cabe citar lo siguiente: 

"Para el presente caso, interesa resaltar que la finalidad de lucro debe ir 
acompañada de una estrategia previsora del impacto ambiental que la 
labor empresarial puede generar. La Constitución no prohíbe que la empresa 
pueda realizar actividad extractiva de recursos naturales; lo que ordena la 
Constitución es que dicha actividad se realice en equilibrio con el entorno y con 
el resto del espacio que configura el soporte de vida y de riqueza natural y 

10 LEY W 28611. LEY GENERAL DEL AMBIENTE. 
Artículo 2•.- Del ámbito 
2.3 Entiéndase, para los efectos de la presente Ley, que toda mención hecha al "ambiente" o a "sus componentes" 
comprende a los elementos físicos, químicos y biológicos de origen natural o antropogénico que, en forma individual o 
asociada, conforman el medio en el que se desarrolla la vida, siendo los factores que aseguran la salud individual y 
colectiva de las personas y la conservación de los recursos naturales, la diversidad biológica y el patrimonio cultural 
asociado a ellos, entre otros. 

A mayor abundamiento, resulta oportuno citar la siguiente definición de FRAUME RESTREPO: 

''Ambiente. - Conjunto de elementos abióticos (energía solar, suelo, agua y aire) y bióticos (organismo vivos) que 
integran la delgada capa de la tierra llamada biósfera, sustento y hogar de los seres vivos. ( .. .)" 

FRAUME RESTREPO, Néstor Julio. Diccionario Ambiental. ECOE ediciones, 2• edición. Bogotá, 2007. 

11 La sentencia recaída en el Expediente 03343-2007-PA/TC, se encuentra disponible en la siguiente dirección 
electrónica: http://www.tc.gob.peljurisprudencia/2009/03343-2007-AA.html 
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cultural. De lo contrario, si la actividad empresarial genera pasivos ambientales, 
se habrá cumplido seguramente con la finalidad de lucro; sin embargo, a un 
costo que el Estado y la sociedad no soportarán." (El resaltado en negrita es 
nuestro). 

Habiéndose delimitado el marco constitucional en el que debe entenderse la 
protección al bien jurídico medio ambiente respecto de las actividades 
productivas, comprendida entre ellas la minera, corresponde establecer que las 
normas sectoriales de protección y conservación del ambiente deberán 
interpretarse y aplicarse dentro del citado contexto constitucional. 

Sobre la suspensión del presente procedimiento administrativo sancionador 

14. Sobre esta cuestión, corresponde indicar que de acuerdo al numeral 2 del artículo 
139° de la Constitución Política de 1993, en concordancia con lo señalado por el 
Tribunal Constitucional en los fundamentos contenidos en el rubro 4 de la 
sentencia recaída en los Expedientes No 015-2001-AI-TC, W 016-2001-AI/TC y No 
004-2002-AI/TC, el derecho a la ejecución de las resoluciones judiciales, como 
manifestación del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, garantiza que lo 
decidido en las sentencias expedidas por el Poder Judicial se cumpla tanto por los 
particulares, como por los órganos de la administración pública 12

. 

En esa misma línea, el artículo 4° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo No 017-93-JUS, establece que 
toda persona o autoridad se encuentra obligada a acatar y dar cumplimiento a las 
decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial 
competente, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos 13

. 

A su vez, el artículo 13° del mismo dispositivo legal, establece que cuando en un 
procedimiento administrativo surja una cuestión contenciosa, que requiere de un 

12 CONSTITUCION POLITICA DEL PERU DE 1993. 
Artículo 139°.- Son principios y derechos de la función jurisdiccional: 
2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes 
ante el órgano jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto resoluciones 
que han pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni retardar 
su ejecución. Estas disposiciones no afectan el derecho de gracia ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo 
ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto jurisdiccional alguno. 

Las sentencias recaídas en en los Expedientes No 015-2001-AI-TC, No 016-2001-AI!TC y N" 004-2002-AI!TC, se 
encuentran disponibles en la siguiente dirección electrónica: 
http://www. tc.gob. pe/jurisprudencia/2004/000 15-2001 -AI%2000016-2001 -AI %2000004-2002-AI . htm 1 

13 DECRETO SUPREMO N" 017-93-JUS. LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL. 
Artículo 4°.- Carácter vinculante de las decisiones judiciales. Principios de la administración de justicia. 
Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales o de índole 
administrativa, emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder cal ificar su contenido o 
sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la responsabilidad civil, penal o administrativa 
que la ley señala. 

Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial, 
puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto 
resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su ejecución, ni cortar 
procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada 
caso. 
Esta disposición no afecta el derecho de gracia. 
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pronunciamiento previo, sin el cual no puede ser resuelto el asunto que se tramita 
ante la administración pública, se suspende aquél por la autoridad que conoce del 
mismo, a fin que el Poder Judicial declare el derecho que defina el litigio 14

. 

Por su parte, el numeral 2 del artículo 234° de la Ley No 27444, en concordancia 
con el artículo 204 o del mismo cuerpo normativo, dispone que aquellos hechos 
que sean declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a las 
entidades al interior de los procedimientos sancionadores, siendo que el contenido 
de dichos pronunciamientos deviene irrevisable en sede administrativa 15

. 

En este contexto normativo, conviene precisar que si bien a través de la 
Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisión de la Inversión en 
Energía y Minería - OSINERGMIN No 471 de fecha el 01 de julio del 2010 se 
declaró firme la Resolución de Gerencia General del Organismo Supervisión de la 
Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN No 007325 de fecha el 14 de 
mayo de 2010, en aplicación del artículo 212° de la Ley No 2744416

, dicho acto 
administrativo ha sido materia de impugnación por parte de CERRO VERDE ante 
el Poder Judicial a través de la acción contenciosa administrativa, razón por la 
cual actualmente se encuentra en trámite el proceso contencioso administrativo 
contenido en el Expediente No 4774-2010-0-1801-JR-CA-01, ante el Noveno 
Juzgado Contencioso Administrativo Transitorio. 

En efecto, conforme se desprende del Oficio W 477-2010-1oJECA-MPTS-EJOA 
(Fojas 657 -665) emitido por el citado órgano judicial y los anexos del Oficio W 
587-2012/0S-GL de fecha 13 de agosto de 2012 (Fojas 672- 686), remitidos por 
la Gerencia Legal del OSINERGMIN, la demanda contenciosa administrativa 
interpuesta por CERRO VERDE contra la Resolución de Gerencia General del 
Organismo Supervisión de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN No 
471 de fecha el 01 de julio del 2010 ha sido admitida y se encuentra en trámite 
ante el Poder Judicial, razón por la cual actualmente no se cuenta con sentencia 
judicial firme que confirme el pronunciamiento contenido en dicho acto 

14 DECRETO SUPREMO N" 017-93-JUS. LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL. 
Artículo 13•.- Cuestión contenciosa en procedimiento administrativo. 
Cuando en un procedimiento administrativo surja una cuestión contenciosa, que requiera de un pronunciamiento 
previo, sin el cual no puede ser resuelto el asunto que se tramita ante la administración pública, se suspende aquel por 
la autoridad que conoce del mismo, a fin que el Poder Judicial declare el derecho que defina el litigio. Si la autoridad 
administrativa se niega a suspender el procedimiento, los interesados pueden interponer la demanda pertinente ante el 
Poder Judicial. Si la conducta de la autoridad administrativa provoca conflicto, éste se resuelve aplicando las reglas 
procesales de determinación de competencia, en cada caso. 

15 LEY N" 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. 
Artículo 204• .- lrrevisabilidad de actos judicialmente confirmados 
No serán en ningún caso revisables en sede administrativa los actos que hayan sido objeto de confirmación por 
sentencia judicial firme. 

Artículo 234•.- Caracteres del procedimiento sancionador 
Para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere obligatoriamente haber seguido el procedimiento legal o 
reglamentariamente establecido caracterizado por: 
( ... ) 
2. Considerar que los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a las entidades en sus 
procedimientos sancionadores. 

16 LEY N" 27444. LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL. 
Artículo 212• .- Acto firme 
Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se perderá el derecho a articularlos quedando 
firme el acto. 
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administrativo y, en consecuencia, la responsabilidad administrativa de dicha 
empresa por las infracciones descritas en el cuadro detalle contenido en el 
numeral1 de la presente resolución17

. 

En atención a lo expuesto, y considerando que la pretensión de CERRO VERDE, 
contenida en el escrito de registro No 1381883 presentado con fecha 20 de julio de 
201 O a que se refiere el numeral 4 de la presente resolución, consiste en la 
declaración de nulidad de la Resolución de Gerencia General del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería- OSINERGMIN No 471 de fecha 
el 01 de julio del 201 O, se concluye que el pronunciamiento a emitir por este 
Tribunal Administrativo se encuentra supeditado al pronunciamiento que emita el 
Poder Judicial al interior del proceso contencioso antes referido. 

Ello es así por cuanto a través del citado proceso judicial se viene cuestionando la 
validez del referido acto administrativo con el propósito de que se admita a trámite 
el recurso de apelación interpuesto por CERRO VERDE contra la Resolución de 
Gerencia General del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
- OSINERGMIN No 007325 de fecha 14 de mayo de 2010, lo que conlleva a que 
el pronunciamiento del órgano jurisdiccional determinará si corresponde o no 
atender lo solicitado por la administrada en el presente caso. 

Por tanto, en aplicación del artículo 13° del Texto Único Ordenado de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo No 017 -93-JUS, 
corresponde disponer la suspensión del trámite del presente procedimiento 
administrativo sancionador hasta la conclusión del proceso contencioso 
administrativo iniciado contra la Resolución de Gerencia General del Organismo 
Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - OSINERGMIN No 471 de fecha 
el 01 de julio de 201 O. 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No 27 444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General; Ley No 29325, Ley del Sistema de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental; Decreto Legislativo No 1013, que aprueba la Ley de Creación, Organización 
y Funciones del Ministerio del Ambiente; Decreto Supremo W 022-2009-MINAM, que 
aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del OEFA y Resolución del 
Consejo Directivo No 005-2011-0EFA/CD, que aprueba el Reglamento Interno del 
Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA; con la participación de los vocales 
Lenin William Postigo de la Motta, José Augusto Chirinos Cubas y Francisco José 
Olano Martínez y la abstención de la vocal Verónica Violeta Rojas Montes. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero.- SUSPENDER la tramitación del presente procedimiento 
administrativo sancionador y, por tanto, la resolución de la solicitud de nulidad 
presentada por SOCIEDAD MINERA CERRO VERDE S.A.A. de la Resolución de 
Gerencia General del Organismo Supervisión de la Inversión en Energía y Minería -

17 
Cabe precisar que de la revisión del sistema de consultas de expedientes implementado por el Poder Judicial, se 

constata que al interior del referido proceso judicial se expidió la Resolución No 8 de fecha 11 de julio del2012, a través 
de la cual pone en conocimiento el Dictamen Fiscal por el plazo de tres días y con o sin su absolución, dispone que se 
ponga los autos a despacho para sentenciar 
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OSINERGMIN No 471 de fecha el 01 de julio de 2010, hasta la conclusión del proceso 
contencioso administrativo iniciado en el Poder Judicial; por los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo Segundo.- NOTIFICAR la presente resolución a SOCIEDAD MINERA 
CERRO VERDE S.A.A., para los fines pertinentes. 

Regístrese y comuníquese. 

Presidente 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 

Vocal 

JO, _É AU~et=fr INOS CUBAS 

~--·Vocal 
Tribunal de Fiscalización Ambiental 

iscalización Ambiental 
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